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WISTE'UO D!l FOIMO

EXPOSICION

SEÑOR: Uno de problemas que 
más directamente afectan al. fomen
to de la riqueza nacional, y que ha 
llegado a interesar vivamente a la 
opinión pública, es el de la repobla
ción forestal. Desnudas las cabece
ras de muchas cuencas y cubierto 
el suelo patrio de vastísimos eriales, 
el interés público demanda que se 
devuelva la vegetación leñosa a los 
terrenos de los que la codicia y la 
ignorancia la arrebataron, y que, 
por ser impropios para el cultivo 
agrario, han de continuar desnuda
dos o yermos, si no se cubren de 
monte,

Cierto que se ha tratado de re
solver anteriormente este problema 
y que se ha iniciado su solución, no 
sólo con trabajos de repoblación, 
sino también con los de corrección 
de torrentes y fijación de dunas, 
que son, en ocasiones, su obligado 
auxiliar; pero no lo es menos que 
estos trabajos se, han encerrado 
dentro de tan estrechos limites, que 
su manifiesta desproporción con las 
necesidades nacionales obliga al 
Gobierno a estudiar la causa de su 
lentitud y a procurar removerla.

Esta causa no es otra que el lar
go plazo que requiere la repobla
ción forestal para dar rendimiento, 
V que, no soló retrae a la iniciativa 
Pavada cuando no puede llevarla a 
iríbo cqq especies de rápido cre
cimiento, que únicamente tiene apli

cación a terrenos de determinadas 
condiciones, sino también a los Go
biernos para consignar en los pre
supuestos las partidas necesarias, 
por el natural deseo de no cargar 
sobre la generación presente los 
gastos de una obra cuyos benefi
cios no ha de reportar, por lo me
nos en su totalidad.

Debei es del Gobierno mirar el 
porvenir del engrandecimiento de 
la Patria, y justo es que se carguen 
los gastos de la repoblación fores
tal, por lo menos en su mayor par
te, sobre la generación que haya 
de aprovecharse de ella, tanto más 
cuanto que, si bien al iniciarse re
quiere gastos y está después largo 
tiempo sin dar rendimiento, resarce 
en definitiva con creces el capital 
invertido y los intereses a él acu
mulados, cuando tentra en plena 
producción. El árbol es la expresión 
viva del interés compuesto, por 
cuanto su renta, que es el creci
miento, se suma a la masa leñosa, 
que es el capital, para producir nue
vos crecimientos y alcanzar así, al 
llegar a su cortabilidad, un valor 
que, si ha tardado en producirse, 
acusa una transformación económi
ca ventajosísima de la semilla arro
jada al suelo por la Naturaleza o ■ 
la manó del hombre. En pocos ca- ' 
sos puede estar más justificado un 
empréstito que para repoblación fo
restal y sus trabajos auxiliares de 1 
corrección y fijación, y por esto, el ■ 
Gobierno ha acordado emplear en ' 
esta obra nacional 100 millones, de 
pesetas de la deuda destinada a i 
los servicios del Ministerio de Fo
mento.

Dos finalidades principales ha de 
satisfacer esta obra nacional: la de 
restaurar la parte alta de las cuen
cas de nuestros principales cursos 
de agua, asegurando su cubieria 
leñosa y la de poner en producción 
los terrenos yermos de la parte 
baja. La primera ha de ser obra del 
Estado que ha de formar en las ca
beceras de las cuencas un patrimo
nio de su pertenencia, que evite las 

erosiones y contribuya a disminuir 
los perturbadores acarreos, y la se
gunda requiere, por su carácter eco
nómico, la colaboración de Ayunta
mientos, Corporaciones y particu
lares.

La verdadera amortización de la 
Deuda consistirá, cuando su inver
sión alcance su completo desarro
llo, no sólo en que el Estado haya 
realizado la obra nacional de cubrir 
de vegetación ¡as cabeceras de las 
cuencas, con todos los beneficios 
que suponen la fijación de la capa 
vegetal, que hoy es arrebatada por 
las lluvias torrenciales y arrojada al 
mar, y la transformación de los pá
ramos y eriales en Centros de pro
ducción, con su manifiesta influen
cia en la Economía patria, sino en 
que se haya hecho dueño de una 
importantísima riqueza que compen
sará el capital e intereses invertidos 
en su formación.

La situación geográfica de Espa
ña y la extraordinaria escabrosidad 
de su territorio son causa de que su 
nota característica sea la variedad, j 
y por esto habrán de ser muy dis
tintos, según los sitios y regiones, 
los plazos en que los futuros mon- ¡ 
tes den todo el rendimiento de que ’ 
sean.susceptibles, pudiendo en tér- , 
minos generales considerarse com- ' 
prendidos, entre veinticinco y cien j 
años, durante cuyo período irán en-, 
constante aumento los ingresos que. i 
en conjunto proporcionen al Esta- ¡ 
do, ayudándole a la amortización 
de la Deuda. ‘

La labor es amplia, como lo prue- i 
ba el hecho elocuente de que de los ■ 
50 millones de hectáreas que cons- j 
tituyen el territorio nacional sólo, i 
pueden dedicarse, según las más ; 
autorizadas opiniones, unos 20 mi- ( 
llones de hectáreas a! cultivo agra- ! 
rio, cuya diferencia, por mucho que ¡ 
quiera reducirse por los terrenos, i 
bien cubiertos de monte y los ocu- i 
pados por los. cascos de las pobla- | 
dones, los ríos, los caminos y las i 
demás manifestaciones de riqueza ¡ 
que, empleando, una justificada pa

radoja, resultan provechosamente 
incultos, arroja una extensión enor
me que las estadístican disimulan 
con el piadoso calificativo de eria
les con pasto; pero que en realidad 
no merecen otro que el de impro
ductivos.

El Gobierno cree cumplir su mi
sión iniciando la realización de esta 
empresa con el crédito de 100 mi
llones de pesetas, que habrán de 
invertirse en el tiempo que media 
hasta 31 de diciembre de 1936.

Dentro del criterio de asegurar la 
finalidad primordial de repoblar las 
cabeceras de las cuencas, habrá de 
prestarse muy especial atención al 
aspecto económico, que habrá de 
ser el único que se tenga en cuenta 
en la repoblación de los páramos y 
eriales impropios para el cultivo 
agrario, destinando cada terreno a 
la producción a que más se preste 
por sus condiciones naturales y es
cogiendo las especies de rápido 
crecimiento en todos aquellos en 
que puedan arraigar.

La principal finalidad de los pla
nes dasocrátieos y proyectos de or
denación de montes es asegurar la 
repoblación natural de éstos, auxi
liada en caso necesario con siem
bras y plantaciones, y seguramente 
que uno de los medios más eficaces 
para impulsar en España la repobla
ción forestal es la rápida formación 
de estos planes desocráticos y pro
yectos de ordenación, siendo lógico 
por lo tanto, que los gastos que 
ocasionen carguen sobre el crédito 
consignado para estos fines en el 
presupuesto extraordinario.

La buena inversión de los 100 
millones de pesetas destinados a 
repoblación forestal requiere su dis
tribución'en anualidades que corres
pondan a un plan general que, em
pezando por el establecimiento de 
nuevos viveros y sequeros, vaya 
desenvolviéndose progresivamente, 
y aun cqando el articulo 3.° del 
Real decreto-ley de 9 del presente 
mes de julio autoriza q:.ie los so
brantes que resulten a fin de cada
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ejercicio se incorporen al inmediato, 
acreciendo los créditos propios del 
mismo, es de todos modos conve
niente que las anualidades que de
finitivamente se fijen para estos tra
bajos se ajusten al plan general que 
se les señale hasta 31 de diciembre 
de 1936, sin perjuicio de que se les 
pueda aplicar lo prevenido en el 
expresado artículo 3.°

En virtud de las consideraciones 
anteriores, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Decreto-ley.

Madrid 26 de julio de 1926.= 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M., 
Rafael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO-LEY

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° El plan general de 

repoblación empezará por el esta
blecimiento de nuevos viveros y 
sequeros y la ampliación en caso 
necesario de los' existentes, en nú
mero suficiente para que en plazo 
breve suministren semilla y plantas 
en gran cantidad, aprovechando los 
ofrecimientos de cesión de terrenos 
que para este servicio se hayan 
hecho en virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de 17 de octubre de 
1925, llamado a desenvolverlo.

Artículo 2.° Los trabajos de co- 
rección y repoblación de las cabe
ceras de las cuencas se seguirán ri
giendo por el Real decreto de 7 de 
junio de 1901 y las instrucciones 
para su ejecución y por los artículos 
101 y 102 de las aprobadas por 
Real decreto de 17 de octubre últi
mo para adaptar el régimen de los 
montes de los pueblos al Estatuto 
municipal y sus Reglamentos, y se 
procurará recabar para su ejecución 
el auxilio de las entidades y par
ticulares directamente favorecidos 
por ellos, que podrá darse en metá
lico, en prestación personal o me
diante el compromiso de reembolso 
de parte de las cantidades inverti
das, a partir de la fecha en que se 
inicie el beneficio conseguido por 
dichos trabajos. En las cuencas en 
que se hayan establecido o se esta
blezcan en lo sucesivo Confedera
ciones hidráulicas los trabajos hi- 
drológico-forestales se verificarán 
con arreglo a las normas dictadas 
para el funcionamiento de las mis
mas.

Artículo 3.° El Estado invitará a 
los particulares a que pongan en 
producción sus terrenos incultos, 
previa declaración de tener este ca
rácter, con arreglo a lo dispuesto en 
la sección 7.a del Reglamento de la 
Hacienda municipal, y en el caso de 
que no se comprometan a hacerlo . 
en el plazo máximo de dos años, y 
sin perjuicio de que los Ayuntamien
tos los graven con el arbitrio esta
blecido sobre esta clase de terrenos,
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el Estado declarará dichos terrenos 
montes destinados a la repoblación 
forestal, invitando en primer término 
a los propietarios a realizarla por su 
cuenta con el auxilio del Estado 
como anticipo del 25 por 100 de 
los gastos más la semilla o planta, 
con arreglo a los planes de repobla
ción y ordenación aprobados por la 
Administración. Dicho anticipó se 
reintegrará al Estado por los particu
lares en un plazo, de veinticinco 
años, a partir del que . se fije para 
cada especie forestal, teniendo en 
cuenta el comienzo de iniciación del 
beneficio en cada caso. De no pres
tarse los propietarios a la repobla
ción en estas condiciones, el Estado 
los adquirirá, determinando su valor 
con arreglo al criterio que señala la 
expresada sección 7.a del Regla
mento de la Hacienda municipal. 
Antes de la adquisición de estos 
terrenos por el Estado se consultará 
al Ayuntamiento del término muni
cipal, y en el caso de que demostra
se que le son necesarios para su 
Hacienda local y contrajera la obli
gación de ponerlos en producción, 
se le dará la preferencia para com
prarlos.
- Artículo 4.° Adquiridos por el 
Estado los terrenos incultos a que 
se refiere el artículo anterior, se da
rá cuenta de su adquisición a la jun
ta Central de Colonización y Repo
blación interior para que manifieste 
si con arreglo a la misión que tiene 
confiada debe hacerse cargo de to
do o parte de ellos, en cuyo caso le 
serán entregados los que reclame. 
Cumplido este trámite, el Estado 
procederá a la repoblación forestal 
de los terrenos que no hayan podi
do ser objeto de colonización.

Artículo 5.° Para la repoblación 
de los terrenos incultos podrán es
tablecerse consorcios con los Ayun
tamientos, siendo de cuenta del Es
tado la dirección técnica y el sumi
nistro de semillas y plantas, y abo
nando los Ayuntamientos todo o 
parte de los demás gastos. Cuando 
el terreno éntre en plena produc
ción se hará la liquidación de gas
tos, y si el Ayuntamiento hubiese 
abonado el 50 por 100 de su impor
te total, quedará dueño del suelo y 
vuelo, y si hubiese pagado menos 
de este 50 por 100 se le fijará una 
participación en los aprovechamien
tos y además se le dará derecho a 
completar el pago de dicho' 50 por 
100 ya ser dueño, por lo tanto, del 
suelo y vuelo una vez lo haya ve
rificado.

Para el debido cumplimiento de 
cada uno de estos consorcios se 
constituirá una Junta, formada por 
los elementos interesados en el 
mismo.

Artículo 6.° Dentro del principio 
general de atender con toda prefe
rencia a la corrección y repoblación 
de las cuencas de los rios, se segui
rá el criterio de dedicar los terrenos 
al cultivo de su máxfraa producción, 
empleando las especies de rápido 

crecimiento en todos los que se 
presten a su explotación.

Artículo 7.° Los gastos de todas 
clases que ocasionen los planes da- 
socráticos y proyectos de ordena
ción de los montes públicos, así 
como los de las revisiones corres
pondientes y los anticipos que a 
este fin se hagan a los Ayuntamien
tos con arreglo al Real decreto de 
17 de octubre de 1925 cargarán so
bre el crédito destinado a repobla
ción forestal.

Artículo 8.° Por el Consejo fo
restal se formulará y someterá a la 
aprobación del Ministerio de Fo
mento, en el plazo de dos meses, el 
proyecto de Instrucciones para cum
plimiento del presente Real decreto- 
ley, y un anteproyecto del plan ge
neral de repoblación con indicación 
de las zonas de preferencia.

Hasta que se publiquen dichas 
instrucciones, los trabajos de repo
blación, corrección y fijación que se 
aprueben con cargo al presupuesto 
extraordinario se ajustarán a la le
gislación vigente, sin que su gasto 
total pueda exceder en el presente 
ejercicio económico del que le fija el 
estado letra A del presupuesto ex
traordinario aprobado por Real de
creto de fecha 9 del presente mes 
de julio.

Dado en Palacio a veintiséis de 
julio de mil novecientos veintiséis. 
=ALFONSO.=E1 Ministro de Fo
mento, Rafael Benjnmea y Burin.

. EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las Diputaciones pro
vinciales vienen obligadas a contri
buir al sostenimiento y construcción 
del Circuito de Turismo, si han de 
disfrutar de sus beneficios, como 
consta en el Real decreto de 9 de 
febrero de este año.

Constando, asimismo, en el Es
tatuto provincial que aquellos orga
nismos puedan establecer tasas de 
rodaje, el ceder parte de las mis
mas, sea que estén establecidas o 
que necesiten establecer, es un me
dio directo de cumplir con el com
promiso de cooperación que queda 
mencionado; pero el importe de ta
les tasas sumado al de las que se 
autoricen para el Patronato del cir
cuito, no debe ser superior al límite 
prudencial de recargo que el usua
rio pueda abonar, sin olvidar que 
del reparto entre Diputaciones y 
Patronato no ha de resultar un au
mento de mejora para las primeras 
sobre el que en sus presupuestos 
figuraba, pues tal resultado sería 
en perjuicio del segundo y contra
rio al espíritu de cooperación a que 
aquéllas vienen obligadas.
. El hecho de que en algunas Di
putaciones tengan establecida tasa 
de rodaje no debe ser motivo para 
que el Patronato se prive de ese re
curso en lo que a él afecte; si bien 
debe procurarse llegar a un concier
to con las Diputaciones respectivas, 
de forma que quede asegurada la 

cantidad que debe percibir aquél por 
rodadura y la Diputación misma 
para evitar así molestias excesivas 
a los usuarios.

La unificación de las tasas o cuo
tas diversas que han de abonar los 
usuarios es extremo de suma con
veniencia, a la par que constituye 
una simplificación y por tanto una 
economía en el procedimiento de 
cobranza; debe por ello ser motivo 
de concierto entre las distintas en
tidades, con tendencia a que el co
bro se realice bien por las Delega
ciones de Hacienda o por otra enti 
dad que reparta el líquido recaudado 
en la proporción que se establezca; 
en el entretanto, cabe tener en 
cuenta que las Diputaciones, en su 
mayoría, están dispuestas a garan
tir el cobro de la parte proporcional 
al Patronato, circunstancia que para 
éste puede representar apreciable 
economía.

Debe asimismo tenerse en cuenta 
que si alguna Diputación no acepta 
el cambio que se decreta de pro
porción de las tasas, demostrará no 
estar conforme con aceptar contri
buir con la cooperación debida y 
por tanto deberá el Patronato poder 
cobrar directamente o por interme
dio de las Delegaciones de Hacien
da aquellas tasas y aun proponer el 
cambio de itinerario del Circuito si 
lo estima conveniente, sin contar en 
este caso con la Diputación.

Dentro del propósito que guía al 
Ministro que suscribe se ha estu
diado por el Patronato y por la Sec
ción de carreteras las tasas aplica
bles, admisibles con ligeras modifi
caciones que faciliten su aplicación.

En la distribución de su importe 
se ha tenido en cuenta que la pro
puesta por las Diputaciones repre
sentaría un perjuicio para el patro
nato y un beneficio para aquéllas 
contrario al espíritu de cooperación 
que la ley establece, por lo que se 
propone una distribución proporcio
nal más equitativa,

Sin perjuicio de su aplicación ge
neral, es aceptable admitir el con
cierto que ofrece la Diputación de 
Barcelona, qué tiene ya estableci
das las tasas de rodaje, de susti
tuir el que correspondiese al Patro
nato por una anualidad fija, evitan
do así molestias a los usuarios; no 
deberá sin embargo tal concierto 
ser de valor absoluto, sino que de
berá estar sujeto a la ley de creci
miento del rodaje.

Fundado en las consideraciones 
que preceden, el Ministro que sus
cribe de acuerdo con el Consejo de 
Ministros tiene la honra de someter 
a la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Real decreto-ley.

Madrid 26 de julio de 1926.=SE- 
ÑOR:=A L. R. P. de V. M„ Ra
fael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuecta del de Fo
mento,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 •" Se autoriza el esta

blecimiento de una tasa especial de 
rodaje áplicable a los automóviles, ' 
carros, camiones y motocicletas, ‘ 
con sujeción a la tarifa especificada 
en el artículo 7.° de este Real de
creto; el importe de su recaudación 
se distribuirá a razón del 65 por 100 
libre de gastos para el Patronato y i 
el 35 por 100 restante para las Di
putaciones, siendo este último apli
cable exclusivamente al arreglo y 
construcción de sus caminos pro
vinciales y vecinales y siendo de 
cuenta de las mismas todos los gas
tos de cobranza.

Artículo 2.° Si alguna Diputa
ción no está conforme con esta 
distribución, el Patronato podrá im
poner y cobrar directamente el 65 
por 103 de las tasas indicadas, con 
un recargo del 2 por 100 de cobran
za y tendrá facultad para proponer 
cambiar el itinerario del Circuito si 
así lo estimase oportuno, no tenien
do esta Diputación representación 
alguna en el Patronato.

Artículo 3.° En las provincias 
cuyas Diputaciones no puedan jus
tificar una organización adecuada 
para asegurar la regularidad del co
bro, el Patronato puede hacerlo di
rectamente'y entregar a la Diputa
ción la parte que le corresponda, o 
convenir dicho cobro con las Dele
gaciones de Hacienda.

Artículo 4.° Con la Diputación 
de Barcelona se hará un concierto 
por un año, por la suma de 600.000 
pesetas, ampliadle por años sucesi
vos y sujeto a los aumentos que la 
ley de crecimiento de la rodadura 
justifique, dentro de las cuantías de 
Jas tasas que en este Decreto se 
establecen.

Artículo 5.° Se aprueba el pre
supuesto que ha presentado el Pa
tronato por su 50 por 100, aplicable 
al semestre de julio a 31 de diciem
bre de 1926, que importa 64.159.750 
pesetas y asimismo el de ingresos 
en igual cuantía del 50 por 100, que 
importa 71.825.000 pesetas, con las 
variaciones que se deducen de la 
distribución y cuantía de la tasas 
que en este Decreto se establecen,

Articulo 6.° Rn concepto de co
operación por la travesías podrá el 
Patronato imponer a los Ayunta
mientos una tasa especial de 0‘50 
pesetas por habitante, en sustitu
ción o equivalencia dé la coopera
ción que en el Decreto-ley se auto
rizaba a pedirles,
Artículo 7.°—Tarifa que se aprueba

Carros de llanta más estrecha que 
la reglamentaria.

PESETAS 
AL AÑO

Una caballería................... 15
Dos caballerías     ........ 22,5
Tres caballerías........... - 30
Cuatro caballerías............  37,5
Carros de llantas reglamentarias. 
Uni caballería. ...... . 1Q

Dos caballerías .............. 15
Tres caballerías................ 20
Cuatro caballerías............  25

Automóviles.
Hasta 5 HP de fuerza .. 75
Hasta 10 id. de id.......... 125
Hasta 15 id. de id..... 150
Hasta 20 id. de id.......... 175
Hasta 25 id. de id.. • • 200
Hasta 30 id. de id.......... 225
Hasta 40 id. de id.. ■.. 250
Desde 40 en adelante.... 300

Camiones.
Hasta 2 toneladas. ,... 200
Hasta 4 id................. 300
Hásta .5 id................. 400
Hasta 10 id...............  500
Motocicletas.............. • ■ 50
Motocicletas con sidecar. 60

Artículo 8.° Las Empresas con
cesionarias de transportes abona
rán como canon el establecido por 
el artículo 7.° del Real decreto de 
20 de febrero del año actual.

Articulo 9.° No obstante lo ex
presado en las disposiciones que 
preceden, se procurará por el Pa
tronato y las Diputaciones que se 
acumulen estas t-as‘as a los impues
tos de los Ayuntamientos y al de 
rodaje, a que. hace referencia el 
Real. decreto citado en el artículo 
anterior, a fin de que su abono se 
reduzca a un impuesto- único,, el 
cual se cobrará preferentemente por 
las Delegaciones de Hacienda, las 
que harán su distribución entre 
aquellas entidades con sujeción a 
lo dispuesto en este Real decreto- 
ley y en el ya citado de 20 de fe
brero del actual año.

Dado en Palacio a veintiséis de 
julio de mil novecientos.veintiséis. 
=ALFONSO.=El Ministro de Fo
mento, Rafael Benjumea y Burin.

(De la Gaceta núm. 208.)

GOBIERNO CIVIL
Explosivos.

D.J. Prieto LJreña, Gobernador ci
vil de esta provincia,

Hago saber: Que por D. Fran
cisco Dumarest, como Director téc
nico de la Sociedad «Explotación de 
Industrias y Patentes», domiciliada 
en Bilbao, Avenida de los Aliados, 
número 9, se ha presentado en este 
Gobierno civil una instancia solici
tando autorización gubernativa' para 
la instalación de un polvorín, sito 
en el paraje llamado «Rivera», del 
término de Cerezo de Riotirón.

Este depósito, destinado a alma
cenar los explosivos necesarios para 
los trabajos de sus minas, se solicita 
para una cantidad máxima de 650 
kilos de dinamita.

Lo que se anuncia en este Bole
tín Oficial, en cumplimiento del ar
tículo 137 del Reglamento de Ex
plosivos del 25 de julio de 1920 y 
para que las personas que se consi
deren perjudicadas presenten sqs 
protestas y reclamaciones, en este 
gobierno pivil en el término de 20 

dias, a partir de la fecha en que 
aparezca este anuncio.

Burgos 5 de agosto de 1926.
J. Prieto Ureña.

SERVICIO AGRONÓMICO

Circular.
Se recuerda a los Sres. Alcaldes 

el cumplimiento de la circular inser
ta en el Boletín Oficial de la pro
vincia del dia 7 de julio último, nú
mero 152, referente al envío del re
sultado de las cifras esta lísticas que 
arrojen las cobechas al Servicio 
Agronómico y siendo hasta la lecha 
muy ,p >cqs los Alcaldes que hm re
mitido los ' estados interesados y 
dada su importancia, se les previe
ne, que de no cumplimentar dicho 
servicio, se lés impondrá la multa 
correspondiente.

Burgos 6 de agosto de 1926.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Francisco J. Palacios.

providencia y declarados conformes 
con el perito de la Compañía expro
piante, D. Mariano Gros y Urquio- 
la, Ingeniero Agrónomo.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos consiguientes.

Burgos 6 de agosto de 1926.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Francisco J. Palacios.

Habiendo regresado en el día de 
hoy a esta provincia, me he hecho 
cargo del mando de la misma, ce
sando el Secretario del Gobierno 
D. Francisco Palacios, que interina
mente lo desempeñaba.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 8 de agosto de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureña.

JUHTA PROVINCIAL DE ABASTOS
Ferrocarriles.-Expropiaciones.
Examinado el expediente de ex

propiación de fincas que en todo o 
en parte han de ser expropiadas en 
el término municipal de Cabezón de 
la Sierra, con motivo de la cons
trucción del ferrocarril estratégico, 
con garantía de interés por el Esta 
do, de. Ontaneda a Calatayud, sec
ción Salas-San Leonardo; y

Resultando: Que durante el plazo 
de información pública iniciada por 
el anuncio Inserto en el Boletín Ofi
cial de 2 de julio próximo pasado, 
ninguna reclamación se ha presen
tado en contra de la necesidad y 
urgencia de la ocupación de dichos 
terrenos, y sí solo se han presenta
do escritos ante la mencionada Al
caldía respecto a la rectificación de 
nombres de propietarios que figuran 
en la oportuna relación, escritos que 
nada afectan a los objetos de la re
ferida información pública.

Considerando: Que el expediente 
se viene tramitando con estricta su
jeción a la vigente ley de Expro
piación forzosa y Reglamento para 
su aplicación.

Vistos los artículos 20 y siguien
tes de la citada Ley y 25 y sucesi
vos de su Reglamento,

Vengo en decretar la necesidad 
de la ocupación de dichos terrenos, 
pudiendo los que se crean perjudi
cados recurrir en alzada durante el 
plazo de los ocho días siguientes, 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento, asi como también se notifi
ca a todos los propietarios interesa
dos el derecho que les asiste, para 
designar por sí, y ante la Alcaldía 
de Cabezón de la Sierra, persona 
que les represente en las sucesivas 
operaciones de medición y valora
ción de sus fincqs respectivas, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
asi durante el expresado plazo o 
designar persona que no reuna las 
condiciones que determinan los ex- 

! presados artículos, será firme esta 

Relación de precios que han al
canzado en la segunda quincena del 
mes de julio último, los artículos de 
consumo corriente que a continua
ción se detallan:

Pan, 0’60 céntimos kilo; leche, 
0'60 litro; huevos, de 2‘20 a 2‘40 
docena; aceite, 2‘30 kilo; azúcar, 
1‘70; patatas, de 0‘25 a 0'30; gar
banzos, l‘60 precio medio; alubias 
riñón, l‘10; pintas, 0‘90; encarna
das, 1‘30; blanca pequeña, 0'70; 
arroz, 0‘90; lentejas, 0'70 a 0'80; 
bacalao desde 2 hasta 3 pesetas; 
jabón, 1‘50 y 1‘60; pimientos con
serva, 0'80 lata, y tomates, 0'45.

Carnes.--De vaca, primera, sin 
hueso, 4'50 kilo; primera, con hue
so, 3'30; segunda, con hueso, 2'90; 
tercera, 2; tocino, sin hueso, 3; 
id., con hueso, 2'50; lomo desde 5 
hasta 7 pesetas y costillas a 4.

Frutas y verduras. — Peras de 
agua, a 0'90 kilo; de donguindo, 
a 0'90; de limón, 1'10; peruquillos, 
a 0'70; uvas, de 1‘5Q a 2; sandías, 
a 0'60; melón, a 0'90; pepinos, a 
0'15 céntimos uno; ciruelas Clau
dias, a 1'50;-melocotón, a 2'50; pi
mientos verdes, a 1'50 la docena, y 
encarnados, a 2'50.

Burgos 5 de agosto de 1926.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Valmaseda.

Requisitoria^
Mardones Valles José María, hijo 

de Miguel y de Sebastiana, natural 
y vecino de V’allejuelo, del término 
municipal del Valle de Mena, pro
vincia de Burgos, soltero, labrador, 
de 24 años de edad, como’ compren
dido en el artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, sentencia
do por la Audiencia provincial de 
Bilbao, con fecha 4 de mayo de 
1926 en causa que se le instruyó 
en este Juzgado de instrucción de 
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Valmaseda por lesiones a Mauricio 
Gómez Urieta, con el número 61 
del año 1925, comparecerá en el 
término de diez días ante dicha Au
diencia, para constituirse en prisión 
y cumplir la pena de un año, ocho 
meses y 21 días de prisión correc
cional que le fué impuesta, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo verifica, y de incurrir 
en las demás responsabilidades le
gales.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades asi civiles 
como militares y agentes de la Po
licía judicial, procedan a la busca y 
captura del José María Mardones 
Valle, y si fuere habido le conduz
can a la cárcel de Bilbao a disposi
ción del Iltmo. Sr. Presidente de la 
Audiencia provincial de Bilbao, que 
asi lo tiene acordado en menciona
da causa.

Dado en Valmaseda a 5 de agos
to de 1926.=EI Secretario, Lie. Ra
miro López.

Requisitoria.
Gutiérrez Solana (Julio), hijo de 

Eugenio y María, natural de Espi
nosa de los Monteros, Ayuntamien
to de id., provincia de Burgos, dis

rito militar de la 6.a región, nació 
en 12 de octubre de 1904, sus se
ñas desconocidas, estatura 1720 
metros, señas particulares se igno
ran, domiciliado últimamente en Es
pinosa de los Monteros, a quien se 
persigue por falta grave de deser
ción por faltar a concentración, 
comparecerá en término de treinta 
días, contados a partir de la publi
cación de esta requisitoria, ante el 
Juez instructor, Capitán Ayudante 
del 13.° regimiento de Artillería li
gera, de guarnición en Logroño, 
D. Bernardo Ardanaz Lardios, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Logroño 3 de agosto de 1926.— 
El Capitán Juez instructor, Bernar
do Ardanaz.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Por el Minisierio de Gracia y Jus

ticia se ha comunicado al ilustrísi- 
mo Sr. Presidente de esta Audien
cia, con fecha 30 de julio último, la 
Real orden siguiente:

«Iltmo. Sr.: Por el Ministerio de I 
Fomento se dice a este de Gracia I 
y Justicia lo que sigue:=~í<Excelen- j 
tisímo Sr.: Algunos Juzgados de I 
primera instancia obligan a compa- 1 
recer a su presencia a los Guardas I 
forestales, bien para que se ratifi- ' 
quen en las denuncias puestas por ' 
ellos por abusos cometidos en los 
montes públicos, bien para que 1 
presten declaración en los sumarios 

.a que dan lugar, obligándoles a ve

ces a emprender largos y penosos 
viajes y a dejar, en todos los casos, 

’ abandonado el servicio de vigilan
cia que tienen a su cargo.=Es de 
necesidad para la buena marcha del 

. servicio forestal evitar que las cita- 
: das comparecencias puedan entibiar 

el celo del personal de guardería para
■ la presentación de denuncias, por 
; los gastos y molestias que le oca-

sionen, asi como para el peligro
- que para la buena conservación de 
¡ la riqueza forestal pública supone el 

hecho de que con frecuencia quede
i abandonada su custodia.=La ley 

de Enjuiciamiento criminal da me- 
¡ dios, por otra parte, para salvar es-
■ tas dificultades, sin perjuicio para 

el curso normal de los sumarios, 
autorizando la comparecencia ante 
los Juzgados municipales de los tér
minos en que residan los testigos, 
en vez de hacerlo ante los de pri
mera instancia.=En virtud de las 
consideraciones anteriores y te
niendo en cuenta además que los 
Ingenieros Jefes de los Distritos fo
restales y de las Divisiones Hidro- 
lógicp-Forestales deben tener cono
cimiento de todas las comparecen
cias a que se cite al personal a sus 
órdenes, S. M. el Rey (q. D. g.), 
se ha servido disponer que se inte
rese de ese Ministerio del digno 
cargo de V. E, que se den las opor
tunas instrucciones a los Juzgados 
de primera instancia para que, en 
armonía con lo que disponen los 
artículos 421, 422, 423 y 425 de la 
vigente ley de Enjuiciamiento cri
minal, la comparecencia ante ellos 
de los guardas forestales, bien para 
ratificarse en las denuncias, bien 
para prestar declaración, sea susti
tuida por la efectuada ante los Juz
gados municipales del término en 
que aquéllos residan, salvo los ca
sos excepcionales en que consideren 
indispensable que se haga ante su 
autoridad, así como que la citación 
se les dirija por conducto del Inge
niero Jefe a cuyas órdenes sirvan».

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Jueces de prime
ra instancia e instrucción del territo
rio de esta Audiencia y a fin de que 
se emplee con la mayor parsimonia 
la facultad que tienen para que com
parezcan a prestar declaración los 
guardas forestales y siempre que se 
trate simplemente de ratificar de
nuncias, aun cuando comprendan 
alguna ampliación de datos, procu
ren que esa ratificación se haga 
ante los Jueces municipales del si 
tio en que resida oficialmente el 
guarda y que a éstos se les cite 
siempre para declarar por conducto 
de sus Jefes.

Burgos 4 de agosto de 1926.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros.

Para la formación del padrón para 
la exacción municipal del ñjipuestp 

sobre carruajes de lujo se señala un 
plazo hasta el 15 de agosto para 
que los propietarios o poseedores 
de los mismos presenten en Secre
taría declaración duplicada de los 
que posean, advertidos de qué, si 
no lo hacen, serán incluidos de ofi
cio en el padrón, sin perjuicio de las 
responsabilidades que se les pudie
ra exigir por la ocultación.

Espinosa de los Monteros 28 de 
julio de 1926.=E1 Alcalde, Zaca
rías Martínez de Septién.

Para poder formar la matrícula 
para la exacción de derechos sobre 
la tenencia o posesión de perros 
durante este ejercicio económico, 
se señala de plazo hasta el 15 de 
agosto para que los poseedores de 
los mismos presenten a los Alcal
des de barrio o agentes municipales 
de su residencia declaración de los 
que posean, advertidos de que si 
no lo hacen serán incluidos de ofi
cio en la matrícula, conforme a los 
antecedentes que se adquieran, sin 
perjuicio de las responsabilidades | 
procedentes por la, ocultación.

Espinosa de los Monteros 28 de 
junio de 1926.=E1 Alcalde, Zaca
rías Martínez de Septien.

Alcaldía de Vallaría de Bureba.
El Ayuntamiento pleno de mi pre

sidencia y a propuesta de la res
pectiva Comisión permanente, en la 
sesión extraordinaria celebrada por 
el mismo en el dia 24 del actual, 
por unanimidad acordó adoptar el 
presupuesto ordinario que se halla 
confeccionado para el ejercicio de 
1926-27, para el segundo semestre 
del año en curso, reduciendo sus 
cifras de ingresos y gastos al 50 por 
100, en términos generales.

Lo que se hace público para.ge
neral conocimiento.

Vallaría de Bureba 30 de julio de 
1926.=E1 Alcalde, Alberto Moreno.

Alcaldía de Víllalmanzo.
Formada la relación nominativa 

de los aumentos en la contribución 
territorial, proscriptos por Real de
creto-ley de 25 de junio de 1926 y 
demás cantidades a percibir en el 
segundo trimestre del ejercicio eco
nómico del segundo semestre de 

926, se halla de manifiesto al pú
blico én la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
durante los cuales puede ser exa
minada por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
contra la misma juzguen oportunas.

Villalmanzo 31 de julio de 1926. 
=É1 Alcalde, Anastasio Adrián.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cabañes del Esgueva. 
Villanueva de Teba., 
Cillaperlata.
Palazuelos de Muñó.
Villafria de Burgos.
Lences.
Riocavad.o de la Sierra.

Alcaldía de Ciadoncha.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para 
el ejercicio semestral de 1926, 3e 
encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Ciadoncha 26 de julio de 1926.= 
El Alcalde.=P. S. O., Adolfo Ar- 
náiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valle de Oca.
Frías.

Comandancia de la Guardia dril 
de Burgos.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para el 
servicio de la Guardia civil del pues
to de Briviesca por tiempo indeter
minado y precio de 81572 pesetas 
anuales, pagadas por el Estado, se 
invita a los propietarios y adminis
tradores de fincas urbanas enclava
das en los pueblos de Prádanos, 
Castil de Peones, Quintanavides, 
Santa Olalla, Cameno, Aguilar, Gri- 
saleña y Vileña a que presenten 
sus proposiciones, extendidas en 
papel del timbre 11.a clase, a las 
doce del dia en que cumpla el 
término de un mes, a contar de la 
publicación de este anuncio, al Jefe 
de la linea de Briviesca, en la casa 
cuartel del Instituto, calle de Santa 
María Bajera, número 26, donde 
se halla de manifiesto el pliego de 
las condiciones que ha de reunir el 
edificio que se solicita.

Las proposiciones deberán expre
sar: el nombre y vecindad del pro
ponente; si es propietario o su re
presentante legal; calle y número 
donde se halla situado el edificio 
que se ofrece; precio del arriendo y 
la manifestación de que se compro
mete a cumplir todas las condicio
nes consignadas en el pliego de 
concurso.

Burgos 27 de julio de 1926.=E1 
Primer Jefe, José Sánchez de Cas
tilla.

ANUNCIOS PARTICULARES
FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS

Sauz Pasto-, 14 y 16.—Burgos.

Compra y venta de valores.— 
Pago de cupones.

Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 1

Jmprenta Provincial


